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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Lista definitiva de admitidos/as en el proceso de provisión mediante
concurso de méritos específicos del puesto de Jefe de Sección de Archivo y
Bibliotecas.
 
 
El Sr. Diputado Delegado del Area de Personal, por delegación de la Ilma. Sra. Presidenta ha
dictado la siguiente:
 

RESOLUCIÓN
 

Transcurrido el plazo legalmente establecido para la subsanación de defectos en las solicitudes
presentadas para tomar parte proceso de provisión del puesto de Jefe de Sección de Archivo y
Bibliotecas, mediante el procedimiento de concurso de méritos específico.
 
Vista la propuesta de la Dirección del Área de Personal, el Diputado Delegado de dicho Área,
por delegación de la Ilma. Sra. Presidenta:
 

RESUELVE
 

Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos/excluidos:
 
Admitidos:
 

Ballesteros García, Ana. DNI 79.219.134-G
Cerrato Isidoro, María Teresa. DNI 79.306.209-R
García Mantecón, Elena. DNI 10.194.880-S
Guzmán Aparicio, Adrián. DNI 51.683.386-V
Mariño Gutiérrez, Lourdes. DNI 06.992.122-F
Paredes Pérez, María Montaña. DNI 06.996.157-V
Rodríguez Corrales, Francisco Jesús. DNI 07.003.417-D
 

Excluidos:
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● Ninguno
 

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su comunicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su
notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 
Lo que se hace publico para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 8 de mayo de 2018

Augusto Cordero Morales
SECRETARIO

C
V

E
: B

O
P

-2
01

8-
20

38
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 10 de mayo de 2018

N.º 0089

Pág. 6905


		2018-05-09T13:51:41+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




